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El programa tiene 3 Fases
para Los Beneficiarios
(Arrendatarios y/o Inquilinos)



El programa ofrece acompañamiento al Gestor Inmobiliario y al Arrendatario (Beneficiario) 

Mes 0 Mes 24

Opción  

de compra

Semilla del 

ahorro para 

vivienda

Registro y asignación  

del subsidio de  

arrendamiento

Momento 1 Momento 2

Se formaliza el arrendamiento de las viviendas (con Inmobiliarias Habilitadas por el 

Ministerio de Vivienda), se promueve el ahorro y se construye historial crediticio

Fase 1 Fase 3 Fase 2 
Registro Arrendar y Ahorrar

Comprar 

Vivienda



Información General



El Gobierno programó recursos para Semillero de Propietarios

$ 1.83 billones de pesos

2019 - 2027



Beneficiarios se pueden registrar 

www.semillerodepropietarios.com.co

y consultar habilitado en: 
http://subsidiosfonvivienda.minvivienda.gov.co:84/ConsultasSemillero/Home/Ahorro

¡La postulación es GRATIS, 

fácil, ágil y no requiere de 

intermediarios!

1. Ingresos hasta 2 salarios mínimos mensuales.

2. No ser propietario de vivienda en el territorio nacional.

3. No haber sido beneficiario de subsidios de vivienda.

4. Si son trabajadores informales, deben tener un puntaje 

del Sisbén según área geográfica en los siguientes 

rangos: 14 principales ciudades: 0 – 48 y Resto 

urbano:  0 – 59.

Fase 1 

IMPORTANTE: Los inmuebles que se Arrienden con Subsidio deben ser postulados por medio del Gestor inmobiliario y cumplir las condiciones del Programa

http://www.semillerodepropietarios.com.co/
http://subsidiosfonvivienda.minvivienda.gov.co:84/ConsultasSemillero/Home/Ahorro


Mes 0 Mes 24

Momento 1 Momento 2

Fase 2 
Arrendar y Ahorrar

Arrendar y ahorrar por 24 meses 



$184,845
Arriendo

INMUEBLE 22 $403.845
Aporte del hogar$219,000

Ahorro*

$545.115
Máximo Subsidio 

del gobierno

+=$730.000
Canon

Lo máximo que otorga el gobierno son $ 545.115 y lo mínimo que aporta 

el hogar a canon son $163.535). 

INMUEBLE 33 $908.245
Aporte del hogar

$572,845
Arriendo

$335,400
Ahorro*

$545.115
Máximo Subsidio 

del gobierno

+=$1.118.000
Canon

INMUEBLE 11
$313.535

Aporte del hogar

$163,535
Arriendo Mínimo

$150,000
Ahorro*

$336.465
Subsidio del 

gobierno

+=$500.000
Canon

Simulador de Subsidio, Ahorro y Pago del excedente del Canon:Fase 2 
Arrendar y Ahorrar

*A partir de Mayo 2021 el ahorro mínimo debe ser el 30% del Canon (valor del arriendo).



Beneficiario

Paga la 

mensualidad:

Arriendo + Ahorro

Entidad financiera 

recibe el pago y 

distribuye
Retiene ahorro en 

cuenta del Beneficiario
El Ahorro Mínimo debe ser

del 30% del Arriendo

Paga el Arriendo
Mínimo $163.535

Gestor Inmobiliario 

Autorizado

recibe el pago 

del canon

Paga Subsidio
Máximo $545.115 

mensuales

Forma de Pago del Subsidio, del Ahorro y del Canon

por 24 meses:

Propietario

recibe pago 

del Arriendo

(pesos Col.)
El día 15 

de cada Mes

Fase 2 
Arrendar y Ahorrar



Selección de Beneficiarios: los postulantes presentarán solicitud 

de Arrendamiento al Gestor inmobiliario quien escogerá al 

arrendatario según sus criterios

Beneficiarios 

interesados en un 

inmueble

Selección del beneficiario con la 

Solicitud de Arrendamiento 
APROBADA por

Beneficiario del 

programa

ó

Fase 2 
Arrendar y Ahorrar



Requisitos 
Solicitud de Arrendamiento
para los Beneficiarios
(Arrendatarios y/o Inquilinos)



Fase 2 
Arrendar y Ahorrar Requisitos Solicitud de Arrendamiento

 Condiciones:

Pág. 1 de 2



Fase 2 
Arrendar y Ahorrar

 Tener presente Si Es Aprobada

 Documentos:
Pág. 2 de 2

Requisitos Solicitud de Arrendamiento



Condiciones para
Postular Inmuebles



Las viviendas arrendadas deben cumplir ciertas características y Condiciones:

Las viviendas deben tener un valor de Arriendo inferior al 1% TOPE VIS:

$1´362.789 pesos $1´226.510 pesos1

Se pueden postular viviendas nuevas o usadas, construidas después de 1990.

Se debe presentar la Licencia de Construcción .

Otros Municipios

2



Requisitos para
Postular Inmuebles



1. Copia del Impuesto Predial

2. Certificado de tradición y libertad vigente: expedido dentro de 30 días.

3. Cuenta de Servicios públicos

4. Licencia de Construcción

Documentos requeridos para postular las viviendas:

Del Inmueble Del Propietario

Predio URBANO, sin embargos y si fue adquirido con Subsidio > 5 años. 

Predio ENGLOBADO: Certificado de Libertad del Lote de Mayor Extensión

01N-123456-AP201 y “Contrato de Arriendo Compartido”

1. Cédula

2. Certificación Bancaria

Con el Gestor Inmobiliario Arrendamientos del Norte, tramitar: 

Se puede postular inmueble ocupado por el Beneficiario o desocupado

En Arrendamientos del Norte puedes obtenerlo por 22.000 pesos

1. Autorización del Propietario para postular el inmueble

2. Contrato de Administración con el Propietario

3. Entregar Llaves del inmueble (Aplica si está desocupado).

3. Registro Fotográfico

4. Certificado de idoneidad.



EL PROCESO



Proceso

Postulación

de la Vivienda

Contrato de 

Arrendamiento

 Valor Arriendo inferior 1% Tope VIS

 Certificado de tradición y libertad

 Contrato de Administración

 Certificado de idoneidad

 Registro Fotográfico.

Concepto Favorable y

apertura de Cuenta Ahorros

Pago 1er Mes

Selección

de la Familia
con Solicitud de 

Arrendamiento
APROBADA 

Opción 1: Esperar Resolución

Opción 2: Entrega rápida (Solo El Libertador).

Opción 3: Ocupado

Acta de

Entrega
e Inventario

inicial

Beneficiarios

Con Subsidio

Asignación

del Subsidio

con Resolución



Acompañamiento



Acompañamiento Social. 

El Ministerio de Vivienda dispondrá de una estrategia de acompañamiento 

social con la iniciativa del Beneficiario:

Fase 3 
Comprar Vivienda

MMondragon@minvivienda.gov.co

correspondencia@minvivienda.gov.co

mailto:MMondragon@minvivienda.gov.co
mailto:correspondencia@minvivienda.gov.co%E2%80%8B


Gestión de Recursos ¡Tu eres el Protagonista para obtenerlos!Fase 3 
Comprar Vivienda



Terminación del Contrato de Arrendamiento

Por Mora en Arriendo o Ahorro

Reporte en Aseguradora

Reporte en Centrales

Restitución de la vivienda

Restitución del Subsidio

Cobro dineros adeudaos

10 años sin acceder a SFV

Renuncia Parcial del Hogar al Subsidio

Carta del Beneficiario Reuninciando Parcialmente

+ Comunicado de la Inmobiliaria Aceptando

= Entrega del inmueble desocupado

(No hay Restitución del Subsidio)

No Aplica

En Arrendamientos del Norte

NO se obliga a comprar

el inmueble arrendado.

Se debe entregar el inmueble desocupado al 

Gestor inmobiliario ó si desea continuar en 

arriendo, antes de cumplirse los 24 meses, hacer 

un Otro sí o un Nuevo Contrato de Arriendo sin 

Subsidio; pagando el arriendo completo.

Consulta sobre la reubicación en otro inmueble. 



Gracias

Asegurado por


